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ficado por el Real Decreto 1412/2001, de 14 de diciembre, que regula
la fórmula para la fijación del capital social mínimo de las sociedades
anónimas deportivas, corresponde al Consejo Superior de Deportes, previo
informe de la liga profesional correspondiente, calcular y publicar el 25
por 100 de la media de gastos realizados por los clubes y sociedades anó-
nimas deportivas que participen en la respectiva competición, en los tér-
minos indicados en el apartado 2.a) del artículo anteriormente citado.

En uso de las atribuciones que legalmente tengo concedidas, resuelvo
determinar, de acuerdo con los datos obrantes en este Consejo Superior
de Deportes y previo el preceptivo informe de la Asociación de Clubes
de Baloncesto, el cálculo al que hace referencia el artículo 3.2.a) del Real
Decreto 1251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deportivas,
modificado por el Real Decreto 1412/2001, de 14 de diciembre, para la
modalidad de Baloncesto, en la cantidad de un millón doscientos treinta
y ocho mil ciento cuarenta y nueve euros con noventa y ocho céntimos
(1.238.149,98 euros).

Madrid, 16 de enero de 2002.—El Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

1170 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2002, del Consejo Superior
de Deportes, por la que se dispone la publicación de la
cifra a que hace referencia el artículo 3.2.a) del Real Decre-
to 1251/1999, sobre Sociedades Anónimas Deportivas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto
1251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deportivas, modi-
ficado parcialmente por el Real Decreto 1412/2001, de 14 de diciembre,
que regula la fórmula para la fijación del capital social mínimo de las
sociedades anónimas deportivas, corresponde al Consejo Superior de
Deportes, previo informe de la liga profesional correspondiente, calcular
y publicar el 25 por 100 de la media de gastos realizados por los clubes
y sociedades anónimas deportivas que participen en la respectiva com-
petición, en los términos indicados en el apartado 2.a) del artículo ante-
riormente citado.

En uso de las atribuciones que legalmente tengo concedidas, resuelvo
determinar, de acuerdo con los datos obrantes en este Consejo Superior
de Deportes y previo el preceptivo informe de la Liga Nacional de Fútbol
Profesional, el cálculo al que hace referencia el artículo 3.2.a) del Real
Decreto 1251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deportivas,
para la modalidad de Fútbol, en la cantidad de un millón novecientos
noventa y un euros con ochenta y dos céntimos (1.992.991,82 euros).

Madrid, 16 de enero de 2002.—El Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

1171 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2001, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración suscrito entre el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y la Consejería de Bienestar Social de
la Comunidad Autónoma de Cataluña, para la realización
de programas de intervención social integral para erra-
dicación de la pobreza.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y la Consejería de Bienestar Social de la Comunidad
Autónoma de Cataluña, para la realización de programas de intervención
social integral para erradicación de la pobreza, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como anexo de esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de diciembre de 2001.—El Secretario general técnico, Luís

Martínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Consejería de Bienestar Social de la Comunidad Autónoma
de Cataluña para la realización de programas de intervención social

integral para erradicación de la pobreza

En Madrid, a 3 de diciembre 2001.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez,
como Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decre-
to 561/2000, de 27 de abril («Boletín Oficial del Estado» número 102, del 28),
en nombre y representación de la Administración General del Estado,
en virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín
Oficial del Estado» número 12, del 14), sobre competencia para celebrar
Convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

Y, de otra, la honorable señora doña Irene Rigau i Oliver, como Con-
sejera de Bienestar Social, nombrada por Decreto 300/1999, de 29 de
noviembre («DOGC» número 3026, del 30), en nombre y representación
de la Generalidad de Cataluña, en uso de las competencias que le son
atribuidas en el artículo 12 de la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de
Organización, Procedimiento y Régimen Jurídico de la Administración de
la Generalidad de Cataluña.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligar y convenir y

MANIFIESTAN

I. Que la finalidad del presente Convenio es la colaboración entre
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Cataluña, para financiar conjuntamente proyectos de intervención social
integral para personas en situación de exclusión social.

II. Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud de las
competencias que le vienen atribuidas por la Constitución, el Real Decre-
to 758/1996, de 5 de mayo, de creación, y el Real Decreto 839/1996, de
10 de mayo, que establece su estructura orgánica y la Comunidad Autónoma
de Cataluña, de conformidad con lo establecido en la Ley 4/1979, de 18
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 22), que aprueba el Estatuto
de Autonomía de la misma, tienen competencia en materia de acción social
y servicios sociales.

III. Que, de acuerdo con lo establecido en la regla cuarta del apartado
dos del artículo 153 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
en la redacción dada al mismo por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, es procedente
la suscripción del presente Convenio de colaboración

IV. Que la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente incluye
un crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que aparece
consignado con la clasificación orgánico-económica 19.04.313L.453.02 a
Comunidades Autónomas para proyectos propios o concertados con las
Corporaciones Locales para erradicación de la pobreza.

V. Que la Comunidad Autónoma de Cataluña dispone, asimismo, de
dotaciones presupuestarias para similares fines.

VI. Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con los criterios
objetivos de distribución del crédito que, de conformidad con las Comu-
nidades Autónomas en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, fueron
aprobados por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 23 de marzo
de 2001, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 87, de 11
de abril.

Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y con lo anteriormente mani-
festado, ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio de colabo-
ración, el cual se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—Constituye el objeto de este Convenio
la cooperación entre ambas partes y la regulación del contenido y con-
diciones de la subvención para la realización de proyectos de intervención
social integral para erradicación de la pobreza y la exclusión, que se rela-
cionan en el anexo.

Segunda. Aportaciones económicas de las partes.—La aportación eco-
nómica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, para los fines del


